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Ñuble se adjudicó 347 subsidios de arriendo para 
adultos mayores y personas con discapacidad

Un muerto y seis heridos tras 
volcamiento de bus en San Gregorio

kilómetro 358, en la comuna de ñiquén

El siniestro se registró en dirección sur a norte e involucró a un bus de la empresa EME BUS, que salió de Coelemu con 
destino a Santiago.  La persona fallecida fue identificada como Francisco Quintana Antiqueo, de 60 años.
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U
na persona fallecida y al 
menos seis lesionadas 
dejó el accidente de 
tránsito ocurrido du-
rante la mañana de ayer 

en el kilómetro 358, en el sector de San 
Gregorio, comuna de Ñiquén.

El siniestro se registró en dirección 
sur a norte e involucró a un bus de 
la empresa EME BUS, que salió de 
Coelemu con destino a Santiago, y 
una camioneta, que colisionaron 
y posteriormente la unidad que 
transportaba pasajeros volcó en 
una zanja lateral de la carretera. La 
persona fallecida fue identificada 
como Francisco Quintana Antiqueo, 
de 60 años.

“Hasta ahora tenemos información 
de una persona fallecida, que es un 
auxiliar del bus y seis lesionados, 
todos pasajeros. En el bus iban 31 
pasajeros, dos conductores y dos 
auxiliares. El resto de los pasajeros 
fueron trasladados a los lugares de 
destino por parte de un bus de la 
misma empresa”, informó el dele-
gado presidencial regional de Ñuble, 
Rodrigo García.

Al lugar de la emergencia concurrió 
la Fiscalía, que instruyó a la SIAT de 
Carabineros y al Servicio Médico 
Legal realizar los procedimientos 
correspondientes.

“Queremos reiterar y hacer un 
llamado al manejo con precaución. 
Van a continuar las condiciones de 
mal tiempo y, por lo tanto, se requiere 
un autocuidado especial porque las 
condiciones de tránsito van a estar 
más peligrosas de lo habitual”, agregó 
la autoridad.

Por su parte, la jefa de Zona de 
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Accidente

El tránsito en la Ruta 5 Sur debió ser suspendido. Se 
implementó un desvío en el kilómetro 360 sector 
Las Rosas con reincorporación a ruta en km. 356 en 
San Gregorio.

Carabineros Ñuble, general Loreto 
Osses, indicó que “se encuentran 
trabajando los equipos de emergen-
cia, el personal especializado de la 
SIAT de Carabineros Nuble, junto 
con el fiscal, quienes están haciendo 
las pericias de rigor en el sitio del 
suceso, de la manera más diligente 
y rápida para poder prontamente 

reestablecer el tránsito normal de la 
ruta y para que los usuarios de ella 
puedan continuar su desplazamiento 
sin ningún problema”.

No se descarta que las condiciones 
climáticas de lluvia y pavimento 
resbaladizo estén relacionadas con 
las causas del accidente.

El tránsito continúa suspendido 
en dirección sur a norte y se realiza 
desvío por ruta alternativa en km 
360 sector Las Rosas.

Protocolos de emergencia
El Servicio de Salud Ñuble in-

formó que producto del accidente 
se activó de inmediato el protocolo 
de emergencia, desplegando ocho 
ambulancias del SAMU, tres am-

bulancias desde distintos estableci-
mientos de la provincia de Punilla, 
una ambulancia de la Ruta 5 Sur y 
dos vehículos con capacidad para 15 
personas cada uno.

“Se brindó atención a los pasajeros 
en el lugar, quienes en su mayoría 
presentaron lesiones de carácter leve. 
Lamentablemente, se confirmó el 
fallecimiento de una persona”, indicó 
el SSÑ a través de un comunicado.

Agregaron que “hasta el momento, 
tres personas policontusas han sido 
trasladadas al Hospital de San Carlos, 
dos pacientes policontusos fueron 
derivados al Hospital de Chillán, siete 
personas en condición leve fueron 
trasladadas en vehículos institucio-
nales del Servicio de Salud Ñuble”.

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo anunció los resultados 
del llamado al Subsidio de Arriendo para Personas Mayores 
y Personas con Discapacidad (DS 52), en donde la Región 
de Ñuble benefició a todos los postulantes (347), además 
tuvo un incremento de 130% respecto a los subsidios entre-
gados el año pasado. Todo esto permitirá financiar como 
máximo 11 UF al mes.
“En nuestra región hay muchos adultos mayores que difí-
cilmente tienen como pagar un arriendo y estos subsidios 
les cambia la vida, es una preocupación menos, además 
para ellos es una ayuda permanente, ya que se renueva 
automáticamente y de ser necesario pueden tenerlo de 
por vida, así que los más necesitados podrán mejorar su 
calidad de vida, van a sumar recursos para otras necesidades 
básicas y eso se va a notar en la economía familiar, lo que 
refuerza nuestro compromiso de construir un país más 
justo, equitativo e inclusivo”, comentó Antonio Marchant, 
seremi de Vivienda.
El director de Serviu, Roberto Grandón, informó que “313 
personas mayores de 60 años y 34 personas inscritas en el 
Registro Nacional de la Discapacidad fueron los beneficiarios, 

además tuvimos un incremento en la asignación, consi-
derando que en el llamado del año pasado se entregaron 
151 subsidios, mientras que en 2023 fueron 183, así que la 
campaña de dar a conocer este beneficio tuvo frutos, lo 
mismo con la facilidad de postular vía online, sin núcleo 
familiar y no exigir ahorro mínimo”.
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